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PUNTO 5.2 Mensaje N.°145 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Economía y
Finanzas, de fecha 13 de setiembre de 2024, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que
aprueba el contrato de préstamo N° 5838/ OC-PR por un monto de hasta sesenta
millones de dólares de los Estados Unidos (U$$ 60.000.000.-), suscrito entre la
República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en fecha 15 de
abril de 2024, para el financiamiento del programa fortalecimiento de la red de
servicios del Hospital San Estanislao, que estará a cargo del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC) y del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPBS), y amplía el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024,
aprobado por Ley N° 7228 del 29 de diciembre de 2023

APROBADO, PASA A LA CAMARA DE DIPUTADOS


